
FORMA A-34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 126/2019 
Y SU ACUMULADA 129/2019 

PROMOVENTES: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, adiecisietedeererb'de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo ReboIIdo,1instuct6ren el/presente asunto, con el oficio número 
CGAJ/2767/201 9 de GtiInno Arturo d Rivero Leon Titular de la Coordinación General 
de Asuntos Jurídicos, del Poder Ejecutio•dTabasco, depositádo en la oficina de correos 

l v de la localidad eeintisiete de diciembre de dos mil diecinueverecibido en la Oficina de 
Certificacion £dicial y Correspondenciai1e etAlto TriburaI el dieciseis de enero del 
presente año ,,y registrado con el 'num-o 001594 Conste 

: 	 .S• 

/ /1, 	 J •\%\ 	¡ 

Ciudad de Mexico. a.diecisietedeenerode'dos mil veinte. 

	

Agreguese al/expediente 'para,quesurta efectos 	el oficio de cuenta 

del Titular deIa uoorciinacioñ"iGéniéraildéA suntos4jCJridic.. del Poder Ejecutivo de ,':'. 	•. 	' 	! .' 	..-' 
Tabasco, cuya;personalidadtieneseconocidaen:a os, rnedianteeI cual desahoga 

\I\Q 

el requerimiento formulado mediante proveido de '-cinueve de diciembre de dos 

mil diecinueve, al señlr que conforrne a los numerales 51  de la 'L/ey.de Gobierno 

Digital y Firma Electronica para el Es1add 	JMLiniclpios asi como 42,  8 y 2O 

del Reglamento para la Edicion, Fubcaio, Distribución y Resguardo del 

Periódico Oficial de la entidad, la copiPeriodico OfiiaI de Tabasco que remitió 

al rendir su informe, es una edicicin digitáU,que-se presenta en un formato que 

garantiza autenticidad, inaltera.' einiegridad a través de ,,la Firma Electrónica 

Avanzada, siendo que ésta produce los mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa. 

1 Artículo .5 de Ja Ley de; bierno Digital yFi 	Eiectróica dé Tabacósts 	nipiós' Para los 
efectos de la presente Ley, se entenderá por: (...) 
Viii. Firma Electrónica Avanzada: El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación dei firmante, 
que ha sido creada por'medios electronicosi ba]ou1e$clusivo'controi de manera1 qie'esia iinculadh 
úniarnete iai nisnoya íos d&tos 1a1ks quse-r'efier'e-io1  cié perrnke que se détctbie dJalqui'er 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; ( ... ) 
2 Artículo 4 dei Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo dei Periódico 
Oficial de Tabasco. El Periódico Oficial se editará en forma impresa y digital, en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, pudiendo remitirse a los Poderes del Estado, ayuntamientos, órganos autónomos, dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como de otros Estados de la República, y demás 
interesados, previa solicitud de parte y mediante el pago de los derechos correspondientes. Ambas ediciones  
tendrán carácter oficial e idénticas características y contenido. 

Artículo 8. La Dirección de Talleres Gráficos previa validación y autorización de la Dirección General, 
realizará la impresión del Periódico Oficial y las impresiones especiales de leyes, decretos, acuerdos, 
boletines, circulares y demás documentos que ordene la autoridad competente. 
La edición digital del Periódico Oficial se presentará en un formato que garantice autenticidad, inalterabilidad 
e integridad a través de la Firma Electrónica Avanzada, con el soporte técnico que corresponda a la Dirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental. 
Cada ejemplar del Periódico Oficial estará disponible para su consulta y descarga gratuita en el Sitio web, 
en formato PDF y contendrá un Código QR que redireccione al enlace web correspondiente. 

Artículo 20. La Difusión del Periódico Oficial en el Sitio web se hará por conducto de la Dirección General. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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